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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ELECTRICA 

HAMT CIA. LTDA -=-==-=-=--- 

CUANTÍA: US$ 12,800.00 - 

£n la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador 

  

, a los veintidós de 

septiembre de dos mil cuatro, ante mi DOCTOR PIERO 

AYCART  VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública el señor GONZALO  TOASA 

GUAMANQUISPE , de estado civil casado, Tecnólogo 

Eléctrico, por los derechos que representa de la 

compañía ELECTRICA HAMT CIA. LTDA., en su calidad de 

Gerente y representante legal de la misma. El 

compareciente declara ser mayor de edad por lo tanto 

capaz para obligarse y contratar, a quién conocerlo doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de la 

¿ggentánea, para que le autorice me presenta la minuta 
Ae SL ES 

de dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
Ox 

su cargo sírvase autorizar, una de aumento de capital 

presente escritura a la que procede de una manera libre y 

      

  

E de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

a S ENTES .- Comparecen a la celebración 

$ za de la presente escritura el señor GONZALO 

TOASA  GUAMANQUISPE, en su calidad de Gerente Y 

Representante Legal de la Compañía ELECTRICA — HAMT 

CIA . LTDA tal cual lo acredita el nombramiento 

inscrito que se acompaña y debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios de la Compañía en sesión 

celebrada el treinta de: Julio del año dos mil 

  
  

   



cuatro, cuya copia certificada se agregará a ésta 

escritura como Documento habilitante. SEGUNDA 

ANTECEDENTES  .- La Compañía ELECTRICA HAMT CIA. 

LTDA.., es de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil; la misma que se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 

el abogado Antonio Haz Quevedo Notario Vigésimo de 

Guayaquil, el doce de noviembre de mil Novecientos 

ochenta Y cuatro, e inscrita en el registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiuno de Marzo de 

mil novecientos ochenta y cinco; B) La Compañia 

ELECTRICA HAMT CIA. LTDA, Aumentó su capital y reformó 

sus estatutos, mediante escritura publicada otorgada por 

la Doctora Ketty Romoleroux G. Notaria Décima Novena 

de este cantón, de fecha veintitrés de enero de mil 

novecientos noventa y siete, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el doce de Agosto 

de mil novecientos noventa y siete. C) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía ELECTRICA 

HAMT CIA LTDA., celebrada el treinta de Julio del año 

dos mil cuatro. Resolvió convertir el capital de la 

compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; convertir el valor de las participaciones de 

sucres a dólares de Los Estados Unidos de América, Aumento 

del Capital suscrito y reforma de estatutos.- TERCERA: 

DECLARACIONES. - Con tales antecedentes el señor 

GONZALO  TOASA GUAMANQUISPE, a nombre y representación 

de la compañía ELECTRICA HAMT CIA. LTDA., en su calidad 

de Gerente, declara bajo Juramento: a) Que queda cambiado 

el capital social de la compañía por ende las 

participaciones de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, así el capital será de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, y las veinte mil 

participaciones que lo integran será de cuatro



  

Guayaquil, Julio 9 del 2004 

  

Señor 

GONZALO TOASA GUAMANQUISPE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es , grato poner a su conocimientos que la Junta General de Socios de la compañía 
“ELECTRICA, HAMT COMPAÑÍA LIMITADA” celebrada el viernes 9 de Julio 

vió nombrarlo a usted para ejercer el cargo de Gerente de la compañía, 
ones que desempeñará de acuerdo a los estatutossociales: de :la:Empresa,: los 

ismos que fueron otorgados ante el Notario Público Ab. Antonio Haz Quevedo, el día 
12 de Noviembre de 1984 e inscrito en el registro mercantil del cantón, el día jueves 21 
de Marzo de 1985; posteriormente ante el Notario Dr. Ovidio Correa Bustamante el 17 
defigosto de 1989 se celebró la Escritura de cambio de denominación a ELECTRICA 
E AN 8 'OMPAÑÍA LIMITADA. 

    

   

    

      
    

   

   

  

Felomene ante la Notaria Dra. Katty Romoleroux el 23 de Enero de 1997, se 
sl ran la escritura de aumento de capital a US D $. 800,00 y Reforma del Estatuto en 

$ “individual la presentación legal, judicial y ctrjadicia de la compañía. 

¿O j otos para el éxito de las gestiones a usted encomendadas 

ELLO: Y, 
q A 13 

¿0 ano 

C.L 090679144-7 

PRESIDENTE 

  

      

  

Av. Francisco de Orellana y Demetrio Aguilera Malta - Alborada 7ma Etapa Mz, 701 Villa 43 
Teléfonos: 2270031 / 2243195 / 2235080 / 2643913 - Fax: 2240 — 401 - E-mail: slorsgOgu pro.ec 

. Guayaquil - - Ecuador o 0 

 



Acepto el cargo que me ha sido conferido 

  

Guayaquil, Julio 9 del 2004 

Gonzalo Toasa Guamanquispe 
C.L 180132018-3 

REGISTRO MERCANTIL a 

CANTON N GUAYAQUIL. e 
a a 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
«nombramiento - de. .GERENTE,. de la. Compañía . ¿ 
ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 
de GONZALO TOASA GUAMANQUISPE , de fojas . 
84.976 a: 84.979, :: Registro Mercantil número 

  

   

  

impuestos respectivos.- 

Julio del dos mil cuatro. 

ANOTACION/. 
- REVISADO POR: 

] PEOGISTRI Mi2CANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
-- pagado por este trolujo 

E $: ¡4% - 
YI EY 
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9ES IIA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA OM AÑÍA, 

ELECTRICA HAMT CIA. LTDA. CELEBRADA EL TREINTA(D 
DEL DOS MIL CUATRO. (2 

Xy : e 
En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días dHS mes des 

julio del dos mil cuatro, a las 9h30 horas, en ePlocaÍ 

social de la compañía ubicado en la avenida . Francisco de 

Orellana y Demetrio Aguilera malta- Alborada /ma .Etapa 

Manzana. 701 villa 3, de esta ciudad de Guayaquil, se 

reune la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ELECTRICA HAMT CIA. LTDA., con la concurrencia de los 

siguientes socios: ALEJANDRO AYALA MC. GREGOR, propietario 

de 9999 participaciones sociales de mil sucres cada una. 

GONZALO TOASA GUAMANQUISPE, propietario de 9999 

participaciones sociales de mil sucres cada una, EDGAR 
HERON AYALA MC.GREGOR, propietario de una participación 

social de mil sucres y RUTH VILLAVICENCIO BODERO DE TOASA 

propietaria de una participación social y resuelve de mutuo 

acuerdo instalarse en Junta General Universal de Socios, 

con el objeto de tratar el siguiente punto que constituirá 

el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la Conversión del capital de 

la compañía de sucres a dólares de Los Estados Unidos de 

América, Conversión de las participaciones de sucres a 

dólares de Los Estados Unidos de América, Aumento de 

capital y reforma de estatutos.- 

Preside la Junta eL señor GONZALO TOASA GUAMANQUISEFE, 

Gerente General de la compañía y actúa como secretario Ad- 

Hoc el señor ALEJANDRO AYALA MC.GREGOR, quien luego de 

cortejar la lista de Asistente con el libro, declara 

instalada la junta. A continuación el señor presidente 

procede «€ tratar sobre el primer punto del orden del día 

mociona subre el particular, que de acuerdo a las reformas 

dadas a la Ley de Compañías, es necesario convertir el 

capital social de la compañía Y por ende las 

participaciones de sucres a dólares de Los Estados Unidos 

de América, así el capital será de ochocientos dólares de 
Los Estados Unidos de América y las veinte mil 

participaciones que lo integran será de 0.04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América ; que se Aumente el 

capital en DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, emitiéndose TRESCIENTAS MIL nuevas 

participaciones, las que se pagarán en efectivo el 

cincuenta por ciento y la diferencia a un año plazo, y que 

se reforme el ARTICULO CUARTO, que dirá “ARTICULO CUARTO”: 

“El capital social será de DOCE MIL OCHOCITENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, dividido en TRESCIENTOS 

VEINTE MIL participaciones iguales indivisibles de 0.04 

centavos dólar de Los Estados Unidos de América cada una, 

  
 



  

numeradas de Ja 000) a la 320000 inclusive, los títulos 
podrán contener una o más participaciones y serán firmadas 
por el Presidente y el Gerente”. Discutido que fue se 
aprobó por unanimidar. EDGAR HERON AYALA MC GREGOR y RUTH 
VILLAVICENCIO BODERO DE TOASA socios de la compañía 
renuncian a sus deteclio de preferencia, el señor GONZALO 
TOASA GUAMANOUISPE, suscribe 150.000 participaciones y paga 
SEIS MIN DOLARES DE-CLOS ESTADOS UNIDOS DF AMERICA, el señor 
ALEJANDRO AYALA MC OGREGOR suscribe 150.000 participaciones 
y paga SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
hos socios aprueban todo lo actuado por unanimidad y de la 
misida forma autorizan al representante legal a perfeccionar 
Lodo Jo resuelto, se concede un receso para la redacción 
del acta, redactada que Jue, se relristala la junta con 
igual. múmero de SOCIOS, se aprueban; la redacción y 
ratifican en las resoluciones adoptadas. 
presente dIunta siendo. la 

minutos. 

se 
Termina la 

s doce horas y cuatenta y cinco 

p.ELECTRICA HATO CIA, LTDA. 

Cu fo 
GONZALO TYOASÁ GUAMAUOQUIESPE, 
GERENTE :(50C10) 

    

A . s DO 
bayo 

Ur A 

EDGAR AYALA MC. GPEGOR 

(SOCTO) 

         AT 
ALEJABTBO AYALA MO RREGOR. 
SOCIO (SECRETARIO AD- Hoc) DE LA JUNTA 

1). 

RUTH 
AS 

¡AVTEENCIO ROPERO PE TOASA 

(SOCITA) ' 

 



  

    
   

09001004 

centavos de dólar de Los Estados 

    América; b) Que queda Aumentado el capita 

MIL  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS UNIDOS  D 

emitiéndose TRESCIENTA MIL nueva participacion 

se pagarán en efectivo en cincuenta por cil ' 

diferencia a un año plazo, y Cc) Que se ha refornite 

ARTICULO CUARTO, que dirá “Y ARTICULO CUARTO” : “El 

capital social será de DOCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

TRECIENTOS  —VEÍNTE MIL participaciones iguales 

indivisibles de cuatro centavos dólar de Los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero uno 

a la trescientas veinte mil inclusive, los títulos podrán 

contener una o más participaciones y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente”. d) Las personas naturales socios 

suscritoras del aumento se encuentra registrado en la 

contabilidad e) la Compañía ELECTRICA  HAMT CIA. 

LTDA., no tiene contrato de obra pública con el 

Estado.- Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas 

y estilo para la validez de la presente escritura. 

SF Gnado abogado Piero Aycart Carrasco, registro 

Profesional número tres mil quinientos ochenta y seis del 

legio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta, la 

misfa que queda elevada a escritura pública para que. surta 

sus efectos legales. Leída que le fue Ja presente 

escritura de principio a fin por mí el Notario a los 

comparecientes, éstos la aprueban emnmtodas sus partes y la 

    
suscriben en la unidad de .acto confipbo, de todo lo cuál 

| 
doy fe.- 

(Aa CIA. LTDA, 

GONZALO TORSA GUAMANQUISPE 
C.C. 1801320183 
RUC. 0990741409001 

    

  

   



99002025 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

REFORMA .DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ELECTRICA HAMT. CIA. LTDA., LA MISMA QUE SEL 

FIRMO Y RUBRICO, EL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMB 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- DE TODO LO CUAL-DOY FE 

se Ma PE 
A, Pier Xvrre may Ds 

NOTADO Tc 
ORAR AA a da 

  

NORANÍA VEGRSINA DIR CANTON AVATAQUIL, + CINTIFICO QUE 
SE NA TOMADO NOVA EN BA MATRÍS DE PUNA DOCE DBo 
VOVIMORE DE MIL NOVICIENTOS OCHITA Y CUATRO, LA PRE 
SUNTE INCRÉTUSA DE CONVIMALON AUMINTO DE CAPITAL 808 
CRETO REFORMA DÍ ESTAPUTO OCTAL DE LA COMPARTA WLEG 
VEIGA RAN? CIA, LEDA, LA NTOMA QUE FTUZ APROBADA SEUS 
RESOLUCIÓN HUNENO O3WG=DICO001132, DE FRONA VENNTIVNO. 
DR FIBRIRO DEL DOS MIL CIO, OVAFAQUIL VEINTIVRES DR 
MARIO DEL DOS MEL GINCO, 

  

  

  
  
 



2 S 
E 

: SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS suomsan 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO en su edición 
del día miércoles veintitrés de febrero del dos mil cinco 
(Edición No. 43.791) se ha publicado el extracto de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA. con la 
razón de su aprobación. Guayaquil, febrero 28 de 2005 

  

  

XIMENA 

vt



639002006 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de 

Escritura Pública de Conversión, Aumento : 

Capital Suscrito, Reforma del Estatuto SgQ 

la compañía ELECTRICA HAMT CIA. LTDA. 

ante mí, el veintidós de septiembre de 

mil cuatro, he tomado nota de lo dispuest 

Artículo tercero de la Resolución + RE 
0001132, dictada por el AB. MIGUEL MAXYP o 

DAVALOS, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY y 

(E), de fecha veintiun4y de febrero del dos mil 

cinco, quedando anotadalNwal margen la APROBACIÓN 

de dicha escritura, constfunte de los testimonios 

que anteceden.- Guayaquií veintiocho de marzo 

del año dos mil cinco.- 

  

    

yincenzink 

Dr. pin A Y ESO, 
NON S guaxaQUik 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 05-G-DIC-0001132, dictada el 21 de Febrero del 
2.005, por el Intendente de Compañías de Guayaquil 
(E), queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 

el Aumento del Capital y la Reforma del Estatuto de la 
compañía ELECTRICA  HAMT-- COMPANÍA 
LIMITADA, de fojas 32.138 a 32,149, número 5.824 

      

   

n fecha de hoy, he 

sta escritura.-3.- 

ectuaron dos 
ciones del contenido de esta escritu A, al margen de 
inscripciones  respectivas.- 4.-Certifigo: Que con 

fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el 
E elo 33 del código de comercio, se e ha fijado y se 

de acuerdo 
YE la presente 

ung de Marzo del 

    

   

  

   

    

DELEGADA 

ORDEN: 152581 
LEGAE: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: € 

O
m


